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Es !* Socied ¿á Ecesósiica.
O raaaioü ao a u sv a a  ensefianga? .

fía la aestoa oaleb^ia por díohi Rsal So- 
oíedad e! 31 d« mirso próximo p.mdo o! sa* 
ñor don Fraaoisoo da PaoIi Vida RcaS, sa- 
cretario general de la mkm t propuso A la yo* 
oiodad la omoion da la» ságaientea »neeñ.aa- 
zas oon oaráotor gratuito: Para hombres; E n ’ 
señanza de taquigrafía — Para hombrea y 
mujeres: De sordos mudos y ciego i,—Para mu
jeres solo: les easaSUnz i« oomp'afc'is de tres 
escuelas distintas.—1 * Escuela de Comercio. 
2* Escuela de Correos Telégrafos y Teléfonos 
y 3.a Escuela de Institutrices —Asimismo 
propuio que se nombrara una O,amisión, para 
qu® en plazo brevísimo, rodaot&aa el plan y 
programa de estas enseñanzas, oon ®1 fia de 
qae se haga todo lo preoiso para la inmediata 
inauguración da las mismas, ya que muohos 
sooios y profesores distinguidos qu® no porte* 
aeotín á esta sooiadad os habían brindado á 
dar la enseñanza de estos nuevos estudios. La 
snoieiad aprobó unánim-mfea y oon gran en« 
tuaiasmo este pensamiento y nombró la d e 
misión referida, compuesta do los aeñores 
Raíz Urbiaa, H jaares Villa Real¡ Aguilera 
Garrido y González Prats (don Antonio.)

En sn virtud, dicha Gomieion emitió oí si 
guíente dictámen, qua faó aprobado unánime
mente por la sociedad ea la sesión ordinaria 
de 10 del oorrienta, y acordándose ae oonaig* 
ne en aotas, y se dé particularmente un ex
presivo voto de gracias, al iniciador del pen
samiento y á la.Oomision que ha diotamina* 
do sobre él.

Dice así oopiftdo á la letra e! referido 
DICTAMEN.

El pensamiento de orear en Granada ola- 
oes especiales para la enseñanza da sordo mu 
dos y oiegos, de taquigrafía y principalmente 

J clases donde se instruya la mujer á fin ds que 
pueda desempeñar destinos para los que tie
nen aptitudes «ssepoiondas, no solo casa den
tro da la esfera d<s acción á que dedioan sus 
esfuijraos las Sociedades Económioas, sino que 
es una obra altamente civilizadora y huma* 
nitaria.

A los modernos adelantos, al catado de cui
tara y progreso actual, no basta ya que la 
palabra se estereotipe por maáío de los sig
nos de la escritura, ni que los pensamientos 
dichos an determinados momentos oe repro
duzcan por eolo sus oonoapbos: ae hace neos- 
flario hoy, que la misma palabra, que la fíase 
pronunoiada s« conserve tal oomo ia expuso 
el orador, sin que safra ni la más ligera alte
ración, sin que se olvide el más pequeño de
talle; que estos accidentes de la palabra ha 
blada, constituyen el oíaro oscuro da los pen
samientos; y son oomo los matices, oomo el 
fondo dei ouadro en qua se exponen las con
cepciones del espíritu, pura qu® estas aparez
can oon mayores tonos, oon más vivo realce, 
con el oolorido con que los sintió sr¿ exposi
tor. Da aquí »aoió la necesidad de Is t-qui* 
grafía: arte qua ha adquirido en pooo tiempo 
rápido desarrollo, y cuya aplicación estien- 
de hoy desdo las Cámaras ó las reuniones po* 
litioas, desde el pulaoio deí magnate á la masa 
del banquete, y que á veoes sirve de auxiliar 
poderoso á la administración de justicia.

Si en país extraño, rodeado de extranjeras 
gentes¡ se sufren grandes contratiempos y 4 
veoea adversidades y amarguras, por igno
rarse el idioma que en él se habla, ¿cuál no 
será la amargura, oaáles los contratiempos 
que experimente el sordo-mudo que dueño 
ae aa razón y rodeado do Ion séres queridos 
de la familia, y de las personas á quienes tra 
ta y oonooe no puede oomunioarl.es sus senti
mientos ni distraer su ánimo oon la oomnni 
oaeion de ideas? Darle el habla, será conver
tir en hombre á un aer desdiohado, será ali
viar su alma de las pesadumbres de los su
frimientos, será oasi siempre proporcionar un 
miembro útil á la sooiedad y á la familia. La 
enseñanza de los sordos mudos es por tanto 
una obra esencialmente humanitaria. Todo 
ouanto tiende al desenvolvimiento y perfeo- 
oioa de U inteligenoia es altameuta b-enéfíoo; 
la enseñanza de los sordos-mudos y oiegoa ea 
á más do banófioa, filantrópica, y esta Real 

S) oiodad fíoonómioa, al reahzar el pensa
miento de orear clases oon este fin, se gran-

geará ana v *.z más las simpatías d® auc con 
oiadUdaiios, y b^udicioass y agradecimiento 
de ios Individuos que favorezca oon ollas.

Oreenoka y preocupaciones relagfiron á h  
mujer an no lejanas ¿pecas al exalusivo pa- 
pel do madres de los hijos, no u\ do madre de 
familia,, ni maoho minos al que desempeña 
la esposa dentro del hogar: entonces para 
Criar los hijos bastábales gozar de buena sa
lud, para dirigir la c.via las ófdsnas dei ma
rido. Pnr untada érala cierva, por otro la 
dueña qae su señ ir tenia; que si á vedes rom
pía •auZAS cu su obsequio y acometía empvo* 
fias <■>» su nombre, más bien era por orgullo 
propio y por buscar protesto p^?a hacer atar • 
d$> da su vanidad y soberbia.

Paro U moderna oívilizsoion, glorífioando 
*1 trabajo, en-Iteotaado las virtudes y digni
ficando ai individuo, ha hecho ver en la mu
jer á la compañera del hombre, á la persona 
qua oon su oariño y coa sus sentimientos, 
pueda despertar eu los hijos Sa-j más nobles 
inclinaciones y ser la encargada de velar por 
la santidad dol hogar, ya oon &us oensajoe, ya 
oon sus afanes, ya en fin con sus solíoitos 
cuidados y desvelos, y si el jefe de familia 
falta, ella podrá reeamplazarie en ouanto al- 
oanoen sus fuerzas, y si el infortunio llega á 
la familia ella ayudará á contrarrestarle, pe
ro no oiiba o once jo ouando &e caraca cU la 
esperianoio que ía sastruooion proporciona, 
oomo.no oabe ayuda ouando s@ ignora la ma
nera de prestarla. Queremos qua la mujer 
desempeña en la sooiadad el múltiple papel 
da madre de los hijos, de inouloadora de sa
nos preoaptoa, de administradora da nuestra 
haoienda, da compañera de nuestra sociedad 
doms3fcioa, puea hay que instruirla; queremos 
©vitar que caiga ea el &bi«mo, que no sufra 
humillaciones, qua no basque las alabanzas 
en solo ana perfecciones físicas, y que se 
le proporoionan rooursog para su subsistencia 
y á vacas para la do su familia, pues hay que 
colocaría en oondioiones d® que por su tra
bajo obtenga lo necesario para la vida por 
medios lícitos y honrados,

JUa enseñanza de ia mujer responda á un 
fin social cuyos efectos se sientan no solo en 
©1 hogar doméstico, si no que trasoiende á la 
sociedad toda. Los pueblos on más oaltos é 
ilustrados, ouanto más instruidas son las mu
jeres, y si bien la enseñrnza primaria la dá 
algunos oonooimisatos, ein embargo aquella 
no basta para ooiooarls ea ooadioiones de 
proporcionarse por sí los medios da subsis- 
fcenoía.

Entre los trabajos para los que aparto de 
los que emanan de la» laborea propias de su 
sexo, tienen las mujeres eso^poionates apti 
tudas, figuran en primer término, aquellos 
que exigen mayor perspicacia é intuición, 
equipaos que no reclaman et empleo de fuer
zas fifioae, ni grandes trabajos mentales, 
aqueiíra por último que están «a consonan- 
oia con eu propia naturaleza. Colocada una 
mujer dentro d* estas condicionas, desem
pañará cumplidamente el oargo que se le 
encomienda. Da aquí ha resaltado qu® los 
empleos d® oomerorunfcfls, telegrafistas ó ins* 
tito.fcrscas ééan desempeñados por ellas oon 
p@rf«ooion aarae, y oon aoepüacion general.

Esta Sooiedad Eoonómioa, oreando eaoue- 
las eapeoiales para la enseñanza da la mujer, 
realizará uno de ios más grandes bienes y 
y una importante mejora social en el pueblo 
de Granada,

Expuestas estas ligérrimas consideracio
nes oon objüto do que sirvan de, preámbulo 
al dictamen de la oomision que susoribe, 
más bien que coa objeto de demostrar la oon- 
vanienoia de instituir ciases adeou>das á los 
fines antediohos, este debe abrazar ios eütre» 
mos siguientes.

1.* Clases para cada una de las enseñan^ 
Z«z de que ae trata, y estenaion que á sisas 
deba darse,

2 ° Oaraoter que pusden tener las ense
ñanzas.

3.° Profesorado afeoto i  las mismas.
4 °  D'rccoion y administración.
5.° Gastos que á la Sooiedad pueden oca

sionar estas enseñanzas y modo de sufragar- 
i laa sin grandes desembolsos por parte de «ota 
' Oorporaoion, ni de los alumnos,

§ I . —  D k  LAS 0L4SBS.
Come ae aoaba de indicar, las nuevas ense

ñanzas que se somaten al dictámen da esta 
Comkiou comprenden:

1. * Otases para la enseñanza de sordo
mudos.

2. ° Otases para la enseñanza de la Taqui-

Y 3,* Clises para la enseñanza de la
mujer.

Oíase de sordo mudes y ciegos.
Esta clase deba darse oon la extensión que 

comprende la enseñanza elemental, ya por 
medio de ejercicios práotioas, ya valiéndose 
d» los libros y útiles neoesarios.

Tanto esta enseñauza como las demás que 
se proponen, daban darsa de dia, y oomo el 
número d® alumnos que ha de concurrir es 
muy limitado, puede servir la misma olase 
para todos ellos, aunque pertenezcan h dife
rente »*xo, ó aunquo las «dadas sean distin
tas. La matrícula daba ser gratuita y «1 pe 
ríodo de los estudios desde i.* da ootubra á 
31 da mayo, dándose tras bodones o?.da sa-i 
mana de ho?« y medía de daraoion.

Al final de cada oarso sufrirán los alumnos 
Sos oportunos exámenes, y se expedirán cer
tificados da ias calificaciones que aquellos ob
tengan, cid como se otorgarán premios á los 
que por su aplicación lo mereoieren.

Clase de Taquigrafía,
Esta oíase lo mismo que la antorier, debe 

ser de día, alterna, de hora y media de dura
ción y solo para adultos, los cuales acredita
rán mediante exámen antes de ser admitidos 
á ella, que poseen los elementos de instruc
ción primaria, así oomo oonooimientos de leo- 
tura y escritura vulgar.

Los dareohoe de matríoula serán 10 pese
tas y 5 los dereohos de exámeu de fin de 
curso, cuyas cantidades se destinarán para 
premios á les alumnos que más se distingan 
por su aplioaoion y adelantos. A los alumnos 
que lleguen á adquirir al arte da la Taqui
grafía oon la parfeooion necesaria para haoer 
uso de ella, se le expedirá el oportuno oerti- 
fioado previo el pago de 5 pesetas, así como 
los que desearen obtener el título deqprofesor 
de Taquigrafía, abonarán 10 pesetas por de- 
reohoa de expedioion.

Enseñanza de la mujer.
La enseñanza de ¡a mujer deberá dividirse 

en tras grupos ó saooiones prinoipales. Com
prenderá el l.° Esouela para obtener oertifi- 
oado de aptitud para el servicio de Correos,. 
Telégrafos y Teléfonos* El 2.* E-Jouela espe- 
oíal de Comeroio. Y #1 3.° Esouela ©speoial de 
Institutrices.

Las enseñanzas que en oada una de estas 
escuelas se dan, si bien son análoga» para loa 
fcr«s grupus, deberán diferenciarse en la ex
tensión que respectivamente á' oada uno co
rresponda.

Respecto al plan de estadio, comprenderá 
la Escueta de Correos, Telégrafo* y Teléfo
nos, 2 años.—Primer «ño: Complemento de 
Gramática castnllana, Caligrafía, Aritmétioa 
y Geomet’í*, Francés y Telegrafía práotioa. 
—2.° año: Geografía postal y Cejegráfioa, Le
gislación del sarvioio d® oomunioaoiones y 
tratados postalea y telegrafióos, Fi.sioa y Qaí- 
mioa, Franoós 2.# ourao, y telegrafía y Te
lefonía prácticas.

Esouela de Comercio.— Esta enseñanza 
comprenderá también dos oursos.—Primer 
año: Complemento de Gramática oastellana, 
Francés, Geografía Comercial, Aritmétioa 
genaral y mercantil, y Caligrafía y corres
pondencia oomeroia! ea Oaateüano.

2 o año.—Oonservaoion y correspondencia 
comercial en francés, Contabilidad y Tene
duría de libros, nociones de Eoonomía y Le* 
gistaoion mercantil, conoo.imiento de las pri
meras materias y produotoa industriales, y 
Caligrafía 2.* curso.

Escuela de Institutrices,.
El plan de estudios de esta Escueta oom* 

prenderá tres años.
Primer &flo. — Aritmétioa y Gaojnstría, 

Goografía, ampliación de ta Gramática cas
tellana, Historia da .Sopada y Autrop.olog^

2.° año.—Físioa y Químioa, Geología y 
I Mineralogía; Historia Universal, Teoría da

la Literatura y da las Bslla* Artos, Deberes 
morales de mujer an ta Sooiedad y ta fami
lia y labores propias de la mujer.

Tercer año. — Botántaa y Zoología oon 
aplicación especial á ta floricultura y orla de 
animales domésticos, Higiene, Fisiología y 
nooionas d« Medíoina doméstica, breves no* 
oioaea de Historia da ta Literatura «apañóla, 
Ídem de Historia de las Bailas Artes, ídem 
de Pedagogía, ídem de Economía doméstica, 
oosfce y oonfeocioa de prendas y labores de 
lujo y de fantasía.

Las aíomnas da' asta Escueta deberán ade
más obligatoriamente cursar durante los tres 
años, francés, dibujo y música, (todas estas 
asignaturas en su más ámplia estension), y 
probando las dos primeras en las escuelas 
qua sostiene esta sootadad; y la tercera en ta 
provinoial de música del Liceo. Además, si 
se estableoen otases en esta sooiedad para la 
enseñanza de los idiomas inglés, italiano y 
«lemán, será obligatorio á aquellas aprender 
y probar á su elección, uno al ménos de estos 
idiomas, á más del franoés.

Respecto á las ooadioiones á que deberán 
sujetarse las alumoas que pretendan cursar 
algunos da ios estudios antes indicados, so 
tendrán presentes tas siguientes disposicio
nes generales:

1. " La matrícula aaM pedida por el padre, 
madre, marido* tutor ó legal representante 
de ta alunan», expresándose siempre en la 
solicitud, la edad, domicilio y otase ó esonell 
en que ha de ingresar.

2. * El examen de ingreso recaerá sobre 
las asignaturas que oomprende 1a enseñanza 
primaria, estando dispensadas de dioho exi
man tas que presenten oertifioado que acre
díte tener «probadas en Esouela Normal de 
Maestras todas Us asignaturas del grado ele
menta!.

3. ‘ Al ingresar en oualquiera de las tres 
indicadas enmielas, deberán tener oumplidos 
al menos 14 oños, ouya circunstancia se core- 
ditará por certificado de! párrooo respectivo.

4 * Solo podrán inoorporerse á estas es
cuetas, y siempre próvio al oportuno eximen, 
los «ítudios que se aoredite haberse aprobado 
en tas esouelas análogas da la Asooiaoion pa
ro ta enseñanza da ta mujer establecida en 
Madrid ó de la esouela de Institutrices que 
oostea ta Eoonómioa de Sevilla, ó cualquiera 
otra de estos tres olases que oostea alguna 
Eoonómioa del Reino.

5. a Las olases serán de una hora de du- 
raoion, y las alumnas deberán presentarse en 
ellas 10 minutos anteo de ta hora señalada, 
provistas de ios libros y útiles necesarios para 
dar los «jsroioios qu® provengan los respecti
vos profesores.

6. ° La Direocion general de tas. Esouelas 
estará á cargo del Sr. Dareotor de 1a Sooiedad 
Eoonómioa, y eu régimen interioré inspec
ción de la* alumnas al dei Direotor de estudio 
y S«oret rio que los profesores eiij-n.

7. a La Secretaría, de oonformidad oon tas 
notas que reoiba de los profes. res, pondrá en 
conocimiento de los padres d« tas amainas, 
partas periódioos sobre ©i estado de adelanto 
de las mismas. Lis notas favorables ó desfa
vorables se ooasignaró además en los ragú, 
tros y hoja que corresponda á cada a’nmna, 
ouando así lo aouerde el respectivo profesor.

8. a El ourao.,comenzará par* tbdau tas en
señanzas ata. dietiñcion alguna, que ae dón en 
1a Sooiedad Eootiómiott el dia 1.a demotubre 
y terminará al día 31 de mayo.

9. a Serán días lectivos todos los que com
prende el oarso exceptuando los domingos, 
los de fiestas religiosas de prcoepto oatólioo y 
loa días del Rey y Reina.

10. Las alumnas que durante .el curso co
metan 15 faltas de asistencia ó 30 de leooion, 
no podrán examinarse en los ordinarios del 
mes de junio.

11. Ttaaen dereoho á eximen de fin de 
curso todas las alumnas no comprendidas en 
ta oondioion anterior y *n el extraordinario 
de,satifimbire las qu» no fueron aprobadas en 
los ordinarios y las qo« por oualquier cir
cunstancia no fueran examinadas.

12. Los *xám«m«s serán < naoe&arfomentt 
ppr- esarito. Podrán además ser ordes ouando

¡ ¡o estime conveniente el Tribunal respootivoi
1 13, Las alumnas que hayan aprobado ata
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gimas affiguatm'as y desean continua? sus ©a-» 
ludios en eaouola distinta do las que antes 
oursaraa, estarán diepen^adao de ia matríouls 
y eximan de dicha asignatura, poniéndose 
por Ssoretaría la oportuna nota en el axpo* 
diente personal de k  interesada.

14. Lis derechos da eximan de ingreso, 
serán de tres pesetas. Los de matrícula de 
oada curso d® diez pesetas, y loo do examen 
da oadsi curso de 10 paleta», y loa da eximan 
de oada grupo do as gnaturaa oiuoo pesetas. 
Efctas cantidades ses destinarán á premios de 
ks alumnaa, que sa distingan por su aplica- 
cion y o mporfcamkato.

15. Todas las sdamnai que hayan pr»o- 
tioado examen oon aprobaoion, tienen dere
cho á certificados que los aoraditeu.

S® expedirán títulos do Institutrices y da 
Profesoras ds comercio y da aptitud para co
rreos telégrafos y teléfonos, á ha que termi
nen loa eatadios que oausbituyen íns repeo • 
tivaa espuelas. Por onda oertiñoado se abo
narán oiuoo pesetas; y por cada titulo diez.

16. Loa ©xámentsa. escritos de ks alumnos 
quedan reservadas en la eeoretaría ó disposi
ción d*l Sr. Direofcor. Lo# trabajos d* todas 
okaas que bajo la dircooion de loa profesores 
ejecutan las aluainas, pertenecen á la sooía- 
dad, ia que podrá rede»?varios y disponer da 
ellos si lo oonoeptúa conveniente.

17. L as horas de olases de iaa escuela* do 
mujeres, serán desda seis do la barde en ade
lanta y oí número de kooionse que haya da j 
darse en la asman», se dispondrá do acuerdo : 
con el claustro d© profesoras de cada asonéis. 1

18. Para el inmediato curso da 1889 á 90
solo 33 permitirá la matrícula para ios pri
meros años de las tres .escuelas qua oomprea- ! 
da la enseñanza de la mujer. I

§ II.—CARACTER QUE PUEDEN TENER ASTAS 
ENSEÑANZAS.

Indudablemente, la ciases de taquigrafía 
y d« sordos mudos y oiego», solo prodráa 
revsatir un carácter paramenta particular, si 
bien esta comisión estima que &1 efecto do 
que los profssorea qua en eiia trabajen ob
tengan, a mas da la recompensa que para 
sus servicios le caucada esta sociedad los mé
ritos á qua se hagan acreedores y le sean de 
abono ®a sus hojas de servioioa» debe solici
tarse en su día da este Exorno. Ayuat&mien* 
to una subvención, aunque sea módioa, pero 
la cual daría un earaofcer cusí municipal, á 
estas enseñanzas y derechos al profesorado á 
ellas afeóte, una ?az cumplido lo qu® datar- 
mine, k  ley.

Acero» do las escudas pava ia enseñanza 
da la mujer, sntiende asta oomiaionqua da
ba dársela desde luego un caráota? esencial 
mente provincial, que en nada perjudique á 
la dependencia que aquellas tengan ds asta 
aseoiaoion.

Los estudio# qua en dichas ©socalas han 
de seguirse, aon importantes, y largo ©1 fcism 
po que las alumaas tiaaan qua invertir sn 
ellos, y naoesano m que estos estudios caten 
legalizados por un título qua, aunque emano 
de una oorporacion oficial, como lo son ks 
Sociedades Económicas, revista ©i oartoter 
d® provincial; que tal vez ®ra no lajana época 
«stos títulos llegarás á sancionarse po? el 
gobierno y sus prof«sores formar parte en el 
escalafón ofioial, de la mima manera que 
suoedsó oon las escuelas provinciales de Be
llas Artes.

Loa ouerpos da telégrafos, teléfonos y oo * 
rraos, los do oomsroio ó institutrices, no cons
tituyen hoy aparta de loa del Estado, orga
nismo propio, ni la preparación y estudios ne
cesarios para ingresar en ellos, están incluidos 
en el pían de ««indios oficial; sin embargo k  
adquisición de ua título de carácter provin
cial, dá garautía sil interesado para aspirar i  
empleos de anta olase, y méritos muy atendi
bles en determinados casos para ser preferi
dos.

De aquí se desprenda, ia necesidad da re*
Garrir á k  Oorporaoian provincial, pafa bajo 
protección y ayuda instituir estas enseñanza»; 
y ei en alguna ópooa el Gobierno intenta dar
les carácter ofiokl, fácilmente las escuelas ya 
oseadas podrán obtener tal bsnefioio.

§ IIJ.—Profesorado aeecto k  las
ENSEÑANZAS.

La oirounatanoia de ser Granada oapital da 
distrito universitario, y la no meaos impor
tante de ser una da las poblaciones más cul
tas de k  Naoion, hsoan ¿los que susoribea 
oreer que tan luego como se oonozoa el pen
samiento que anima á asta sooiadad, serán 
muchas las personas que reuniendo oondioio- 
nea adecuadas ce disputan el honor de perte
necer al pr jfeaorado de las enseñanzas que se 
pretenden orear. Sin embargo, si fuere nece
sario aatisfaoer algunas cantidades oomo gra- 
tifioaoion á los profesores que k  redamen, 
esta sooieded. no debe esoatimarla en bien 
del loable fin que peraigua. Las subvenciones 
de la provincia y d»l municipio, serán bs3* 
tantes á nuestro juioio para abonar el importe 
de estas obligaciones.
L Por otra parte esta sooiedad ouenta oon

medios da emulación que satisfagan cumpli
damente las aspiraciones de ^uts profesores; 
recompensas de honor, son k  mayor parte da 
las veces, más estimadas que ia rooompensa 
que proporcione ai dinero, A aqualka deberá 
reourrir la Soonómioa de Granada, confirien
do diploman, títulos de honor y mérito,y prea* j 
tando on fiu ouanta oooperaoion moral merez
can los profaíoras que le íyudan en esta obra 
civilizadora.
§ IV.- Dirección, gobierno y administración. .

L r Direooiott, gobierno y administración 
de estas enseñanzas correspondan á esta Real 
Sociedad Económica representada por «u 
Junta Diveotiva, el ooncejal y diputado pro
vincial que ni efecto nombren diohes corpo
raciones, si 1 es prestan su apoyo moral y ma
terial, y al profeeorado inscripto para desem
pañar las clases.

En la primera quino*na á®¡ mes do junio 
da oada ¡.fio oeiebrerán sesión esto» indivi- 
duns pars:

1* Informar á la sooiadad da k  marcha 
y estado ds las enseñanzas.

2. a Discutir y Aprobar los presupuesto# 
del ourso inmediato.

3. ° Discutir y aprobar m  m  oaso, el in
forme escrito que presente k  Comisión da 
cuentas oompue-ita del oontador de la socie
dad, y de director y secretario de estadios 
qu« nombren ios profesores. )

4 Dictaminar - aceros de ia marcha del ¡ 
curso actual y reformas que deban haceras; y 

5.° Elegir los cargos de dirootor y ¡feore- 
tario de eat-ndiOM que hayan de funcionar en 
el inmediato ourso.

Los profesoras de las diferentes escuelas y 
enseñanzas constituyen ua cuerpo que osle» 
brará sesiones periódicas al intento ds oomu- 
nioarse é ilustrarlo mútuamente sus indivi
duo» en todo ío relativo á programas, méto
dos y procodimicntos pedagógicos, elegir loa 
tribunales de ®xámen, procurar ú  major ré
gimen interior y enterarse vial estado do loa 
alumnos y alumnas.

Ai fronte del caorpo de profesores habrá 
uu director de estudios, que nombrará da su 
seno ah mismo Profesorado en la época ya in- 
dioadñ. La aeoretaría, tambiaa será desempe
ñada por el individuo que para «lio designa 
©1 dicho cueiípo de profesores, y á esta depen
dencia oorrosponderá todo cuanto se refiera á 
la administración de las'enseñanzas.

Eí persenal subalterno que se necesite se
rá nombrado por esta Sociedad Eoonómioa, 
conforme pravienQ el reglamento orgánico de 

. esta Corporación,
§ V.-—'3ast os É ingresos.

| Psrfci®ndó de la base do qu® el profesorado 
j aeoesario para el desempeño de lúa okaea ss- 
| vá gratuito, y que esta Sooiadad diepone da 
I loca! ámplio y aufioiante donde ae dsa las 
| ©M8eñ«nzas, al presupuesto de g«?tos sólo ti®
| ne que recaer:
! 1.® Gratifio*.oion©i á los profesoral?.

Parconal subalterno.
Premio á Sos alumnos y alumuas.
Gastos ordinarios 
Instalación.

Raspecto d« gratifiotoionr-s á los profeso • 
res no es posible fijar partida alguna, toda 
vea que estas tienen que estar en relación 
coa las subvenoionsa que Be obtengan. Do 
todo# modoa, y durante el primor año, esti
man Sos que susoribea que no daban señalar
se ninguna cantidad para ©ate fin.

El persooal subalterno oonstará solamente 
de un auxiliar de la secretaria de estudios, do 
un oonaorje y de un portero ó portera. Estos 
destinos podrán ser desempeñados por 
miemos individuos que oostea 
fia«8 esta Sooiedad, abonándoles un 
sueldo prudencial á ks responsabilidades y 
trabajos quo lo» ooasiono el nntvo cargo qua 
se les encomiende.

Los premios que as concedan á ios alumnos 
y alumnas, serán costeados oon el importe de 
los dareohos de m&triouk y exámen. Estos 
premios consistirán en mattíouias de honor, 
libro», útiles ds enseñanza, vestidos, diplo* 
mas, medallas, todo ello á propuesta del ouer- 
po de profesores.
QLcs gastos ordinarios, oomo alambrado, 
papel, impresos, material, ato., se sufragarán 
oon loa fondos de esta Corporación, con el 
produoto de la# subvencione# que se obten
gan y oon el importe de los dereohos de oer- 
tifioado# y da expedición de títulos.

Finalmente k  instalación consistirá 
el año escolar inmediato, ea los efectos 
guientes:

1. * Para ks olaies 
sordo-mudo# y oiegos, 
ternativamente en un 
cuerpos de carpintería, 
y mesa del profesor.

2. ° Pava las olasea de Comeroio yOoi- 
reoa y Teiégraíos, en otro# tres cuerpos de 
carpintería, un enoerado, un aparato telegrá
fico y otro tekfónioo y mesa par» el profesor.

3. ° Para la esouela de insíiitutrioes en 
otros tres cuerpos da carpintería, un encera-

dot mapas geográfio©j, láminas de Historia 
Natural y mesa para ©i profesor.

Eu todas las olaaaa habrá ookooiones de 
muestras de e«oritura usual y de adorno, asi 
oomo tantas pirámide oomo alumaas oonou- 
rruu á ellas.

Para ol segundo año, deberá instalarse un 
gabinete modelo de Fieioa, Químios é His
toria Natural, quo rdemás oonteaga más ®n 
detalla los aparatos quo se emplean #n el aer- 
vioio fc®U-gráfioo y talefónioo.

Antes do terminar, dabe hacer presente 
asta Comisión, qu® coa el fin ds evacuar bu 
oomstido debidamente, ha pedido anteceden
tes á k  Asooiaoiota pura la enseñanza da la 
mujer establecida en Madrid, y á la Econó
mica da Sfvilla, donde ya está funcionando 
una Escuela do Institutrices, que esos anteoo- 
dentas los rooibió d  domingo próximo pasa- 
do, y quo animada solo por wl desao de no da-
morar este importante asunto, ha redactado 
ceta diotáman, á grandes rasgos, y ®1 onal «o 
moto á la dolsbaraoion de esta Rsal Sooiedad 
Económica, k  que con mejor ilusfcraaion,acor
dará !o que estime máa oonvoniente.

Granada 10 do abril de 1839.—Franoisoo 
Rusz Uibina.—Manuel Mari* Heuares y Gue
rrero.—Fraacisoo do Paula Viiis Raal y Val
divia.— José Aguilera Garrido. — Antonio 
González Prats.
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lugeM oi’O jefo. Ssguu nos assguran*
para sustituir al Sr, Rut* en ©i cargo da in
geniero j«fe da la provincia, hs sido nombra
do D. Rioardo Bruquetas.

H*egreso. Ayer salió para Madrid, en ftl 
tren correo, la señorita doña Oonoopoion 
Rute, hermana dei malogrado Ingeniero j»fe 
que fué de esta provincia.

Salió acompañada de sus primos' D. Al
borto Ginsr y D» Federico Fernanda* Rute, 
que habían venido á esta oiudad oon motivo 
ttcl fcri6t® huosso que todos lamentamos.

C en tro  A rtís tico . Hoy, cuarto i&niver- 
s&no d« la fundación d® esta Sociedad, se 
celebrará junta general á ks siete y media 
de ia noche para la presentación de las ouen- 
tas del tiño último y ©leooion ;da la Junta 
directiva.

E l castillo do taegoa »rtifioial«s,—
Ei señor Aloalde ha autorizado el Bigaienfco 
edioto:

“Hago saber: Que oumpliendo lo aoordado 
por dscha Oo?poraoion, a* saoa á oonourso 
entre les psrotóoniooe» ds asta oiudad el cas
tillo d® fuegos artifioialaa qua ha da que
marse á la terminación da las fiestas del 
Santísimo Corpas Chmti, á cuyo efecto, das 
da esta fecha hasta ©i dia 30 d»lf sotad so 
presentarán los plenos y presupuesto* d® di
cho oistillo, así oomo también nota de pra 
oíos de ks palmas realas y oohates qu® han 
do quemarse durante los expresados fas» 
tejos-,„

Queja. Varios dmaosniataa da esta ciu
dad »e han presentado m  esta redacción, ro
gándonos h«gamos constar qu® la mayoría da 
la» pedidos qu® oon frecuencia haoan á dis
tintas casas <k comeroio d® chorizos, salohi» 
ohon y otros efeotos, ai. fisgar á !ft estaoion del 
ferroourr.il se pasan, viniendo ®n Un todo con
forma oon les faoturasi d® ka casas remitentes, 
sin ctbs«mr desperfaotos ©n los preointos; 
más ai retirar los cajoass los destinatario® A 
isas rospoctivos domioilos, prooed©» á abrir- 
loa, notando faltas ooneiderablaa an loa «xpr«- 
Badois artíouioa y ©n @u lugar piedras equiva
lentes al p«so da lo sustraído.

, Llamamos k  atención da quien oorf®apon- 
paTa análogos i ^a> tales haohos, á fin de qu® no vuel-

si<

dede Taquigrafía y 
que fuaoionarán al- 
mismo looal, en do» 
un onoerado grande

v<m á repetiría tan aeoandaioioi «busos.
H sriú o . Anoche á ks ooho aatraron ®n 

ei ventorrillo d®l puonts d® ks Oampanas 
dos eugstos, uno llamado Frnnoisco Lopoz 
Barajas y otro oonooido por O amaño.

Al llegar, pidiaroa al vaatorriliaro dos ja
rros de vino, tres roscas y usa libra de baca 
lao, qu® 5o comieron «in dar muasfcr»# dei me
nor disgusto.

El Franoiaoo llamó al dueño del estableoi- 
mianto para que siguiera sirviéndoles oopas, 
más ao habían terminado de oonsumirko 
ouando O amaño agarró a«« da ellas ilena de 
líquido y ae la arrojó á Fraatisoo.

E«te pidió explioaoioa al Camaño de por 
que k  tiraba ®i vino, y ein dar oonteetacion 
Gamaño saoó una pistola, y avaianzándoaa i  
Francisco le tiró ai «ualo y comenzó á 
golpes oon ®1 arma haoiéndok tres 
d® oonsideraoion en la oabeza y otra en la 
oían Izquierda.

Enterado ©1 alcalde de barrio de lo qua su- 
oedia en el ventorrillo, se presentó en él y 
diapuso que si h»rido fuese conducido al hos
pital de San Juan de Dios, donde ingresó á 
la» diez y ia lué heohfi k  primera oura.

Lo» fa n a ra lea  del S r B a to . Entro 
loa originales que ayer á última hora tuvie
ron que retirar tos oajietes, para haoe? hueoo 
á los deapaohos telegráficos de Madrid que 
llegaron, oon oinoo horas de retraso, ¿ las seis

de la mañana, faé uno ai sualto referente i  
los funerales del Sr. Rute, y aunque la noti
cia ha perdido yá su interés, oon este retraso, 
no queremos dejar de decir que estuvieron 
oonourridísimos y que la fúnebre ceremonia 
revistió inusitado csráoter de grandeza y so» 
lemnidado

Presidieron el duelo los señoras Goberna
dor oivil, Conde de las Infantas, inspector 
general de camino» D. Saiustio Requeral, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento don 
Eduardo Gómez, ingeniero jefe interino se 
ñor Zayas y D. Fedeeioo Fernandez Rute,

La ígiflBia presentaba un aspeoto sorpren
dente; á la entrada del presbiterio se alzaba 
uu elegante túmulo, á ouyo pié estaban oo- 
looadaa multitud do coronas, las que llevó el 
féretro y d más ks dolos ingeniaros de ca
minos, de loij partidos posibiliata y tusíonis* 
ta, k  del sacretario particular del Sr. Rute, 
de la Diputaoioa provinoial de Málaga, del 
diputado d® aquella Sr. Solí y del ayunta
miento de Vólf-z, Multitud de luces y de ga
sas, ooiooadas oon gran gusto, adornaban la 
igiask. A la dereoha del altar mayor, bajo 
un elegante dosel, asistía el Exorno, señor 
Arzobispo de esta diócesis. La concurrencia 
ooupnba completamente aque l»; algunas per
sonas. tuvieron que quedara* en la calle, por 
k  imposibilidad absoluta de entrar en el 
templo.

La capilla que dirige el Sr. Moral, cantó 
©1 oficio de difuntos del maestro Vil®. Des
pula »1 ooadjator de Santa Ana Sr. Martines 
oelebró k  mi**, qu 1* qa* ofioió k  capilla- 

El orfeon del Centro Anístioo en el ofer
torio oantó ®1 Píela Signore, de Estradella.
El públíoo dti Granada oonooe ai orfeon del 
Centro; por esto nosotros no hemos de haoer 
ningún elogio de él; paos todo resultaría pá
lido ante la realidad. Tan sólo nos limitare
mos á felicitarlo, y particularmente á su di* 
rector ei estudioso é inspirado artista don 
Aureliano del Pino, por el nuevo triunfo ob-* 
tenido anteayer.

B»ed t®lef<5aica. Ya es un hecho el es
tablecimiento del teléfono en la oiudad. La 
empresa concesionaria ea dispone eficazmen
te & oumplir loa compromisos contraídos oon 
k  opimon, y no© consta que llevan muy 
adelantadas sus operación®#. Desda haoa 
unos dias ss vienen haciendo trabajos da li
nea, teniendo establecidas ya ks palomillas 
qae marcan ks grandas vías da ia rod. Hora 
es por oonaiguienta de que los señores que 
quieran abonarse aoudan á msoribiree, si no 
quieren sufrir luego lamentables retrasos eu 
sus inrttKkoiones.

Sabomos que la empresa está altamente 
satisfecha de los primero» resultados da la 
inscripción, aeí oomo de ks pruebas de ilua- 
traoioa y cordura da cuantas personas neos- 
sitaron para autorizarles el enckvamiento de 
palomillas, cuya opcraoioa se lleva ¿ efeoto 
sin dificultades de ningún género, que acre
ditan ídooaenfcemsnte la oaltara d® la oiudad.

Ltooo de G ran ad a . Esta noche, á las 
ocho, celebraré seeíon la Junta de Gobierno, 
con (Hiitstenoia de los presidente» de seooio- 
n®8, eia k  Bocretaría del Lioeo.

Según nuestras noticias, k  sesión será de 
muoho interés, porque en ella han de presen» 
tarso y discutirse ei plan general para la eje* 
ouoiou do las fiestas que, una vez aprobado, 
se pondrá en práctica sin perder un mo- 
manto.

Sooiadad B oonóm loa. Anteanoche 
celebró sesión la Sociedad Eoonómioa de 
Amigon del País, y en ella ae trataron los
aeuntos siguientes:

Se admitieron noventa y cuatro sooios d® 
número, y se hicieron siete nombramientos 
de corresponsales.

Se dió cuenta de k  esoritura de adquisi
ción do k  oasa en que se ha instalado k  3o»
okd&d.

L®yose una osrta de D. Isaac Peral, dando 
ks gracias por k  felioitaoion que k  dirigió la
Sociedad.

Se dió ouenta del siguiente diotáman: “Es* 
ta Comisión, en contestación al urgente ofi* 
ció de V. S. de 1.® del corriente, ordenándole 
Rolare el segundo premio de Inatruooion pú- 
blioa del oartámen oonvooado, entiende solo 
se deba haoer aquel oon oaráoto? de regio* 
na), toda vez que los fines ds k  Sooiadad 
que oonvooa son en primer lugar proteooio- 
nistas de au provinoia, y en cuanto al segun
do extremo, del oómo oon qué oondioiones 
ha de adjudiourso dioho premio en partiou« 
kr, somos de opinión se debe exigir á los 
profeooras que á él aspiren que lleven al mo
nos un año d« estar dedicados á diohas en
señanzas, oon notables adolantos y resulta* 
dos ciertos y brillantes..

Por último, después de tratar de otros 
asuntos de «soasa importanoin, s* leyó y fué 
aprobada k  proposioion que en primera pía* 

publioamos.
IZ9rm «udnd T ero a ian a . Esta Socie

dad oeíebrará sus caitos oorrespondientes á 
[ este mas el lunes 15 del oorriente.
. •, Por k  mañana á la» ooho i«rá k  Coma-j
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ttion general da loa aíooiftdo,>; por la tarde A 
las oinoo rosario, maditaoion y sermón, qn« 
predicará el direobor.

A yun tam ien to . No ha podido oela- 
brar saaion e< Ayuntamiento, por no haberse 
reunido suficiente número de oonoejalea.

Noticias de C allar E»a», S* en
cuentra enfermo el Secretario del ayunta" 
miento D. José María TdHo, habiéndosele 
ooncedido iioenoia para que atienda al resta* 
bleoimiento do sa salud.

—Las prooesionea de Semana Santa pro* 
meten estar muy animadas, Al efeoto satán 
ensayando piezas apropósito ha dos bandas 
de músioa organizadas recientemente, y qu® 
han sido bautizadas oon los nombras de Blan< 
ca una de ellas, dirigida por D. Gabriel Oa- 
sanova Traoharte, y Azul la otra, quo dirige 
D. Ramón Garoía AScaraz.

—H« fallecido el honrado industrial don 
Melitou Jiménez Candela, cuya muerte ha 
sido muy sentida por todo el vecindario.

Funolem  en M otril. Eí día 7 del ac
tual se oelabró en aquella ciudad la función 
religiosa de oostumbre en houor de! Santo 
Patrono. Eí oanónigo del Saoro Monte señor 
Sanohe* pronunció un notable sermón, que 
fué muy elogiado.

Por la nooha «o oanfcó el Miserere en la 
iglesia Mayor, y predicó el cura párrooo don

nlootorul d*> 20 do agisto 09 1870 oon las siguientes 
luodiflonoiones:

1* El «sorutioio áqu>s-i roñar o el ert. 81 de 
diolia ley no ha-ni iíi segundo dotniog > de dioiombre.

2. “ Li publitíttoion do los nombres do loe olcgi* 
do» quo iü«poní al art. 86 ¿a vanftcn'á du -wnta tres 
din-8, on cuyo término loa oledores podrán h^ccr 
las i*«o!am>tciooH8 quo dicho artículo ex iroso.

3. * L i reunión da ayuntamientos que ostablooe 
ol orL 87 tendrá ¡ug.r *1 domingo 15 do diciembre.

4. ’ I¿“M comÍKÍotms provinciales resolverán do 
una m-AnerR dcfiuiti v>a todas los reolam icionaa mea • 
cion^do* on «I m-t, 89 ontas del 26 d i diciembre.

Art. 6.® Lis nuevos Ayuatsraicnt.'3 t un .irán 
pososicn el dio l . °  do «ñero do 1890 y dururfen has
ta ol 36 de junio do 1.893, renovándo m por miUd un 
f:í prira -m quinceau de mayo de 1891.

Art. 7.® E ; ministro do la Gobtraucion qurin 
eno rgedo de U cjacuoiou de la presento y dioUrá 
el rfect» eusnUs disposiciones ««tiran oportunas.»

M ad rid  11, dos tarde.
Se ha recibido dechracion al 

inspector de vigilancia Sr. Blay, el 
cual ha confesado que, en efecto, 
aceptó una carta por la que el se
ñar Rojo Arias, en nombre de Váz
quez Varela, se comprometía á en
tregarle la cantidad de diez mil 
duros si llegaba á entregar, para

- . - , ponerías á disposición del Juzgado, I clarado haber prestado extensa de
muoho al veo^dario '1” 0 lgaalmenfce 8gfftdó j jas aihajas robadas á D.tt Luciana claracion en la causa contra el ins- 

n tt 5 B orcino.

M adrid  11, diaz y media noohe.
En el Oonsojo celebrado esta no

che con la Reina Regente, el minis
tro de Hacienda dió cuenta del sa
tisfactorio resultado del Consejo 
celebrado anoche sobre las cues
tiones de economías.

En el Consejillo examináronse 
varios expedientes de indulto para 
acordar ios que, como tradicional 
costumbre, hayan de concederse 
por la Reina en el acto de la ado
ración de la Oruz.~M.

M adrid  11, once noohe.
A consecuencia de la enfermedad 

que viene padeciendo el Sr. Peña 
Costalago, han sido nombrados pa
ra la instrucción del nuevo suma
rio: juez especial al magistrado se
ñor Gil Muñoz; fiscal al Sr. Caba- 
reda, y secretario ai Sr. Iruega.

M.
M ad rid  11, onoe y media nooha.

El procurador de Varela ha de*

N oticias d© M urtas. H« falleoido el 
•xseoretario del ayuntamiento D, Antonio 
Fernandez.

—Todavía signen—nos dioen—las fábri
cas coa el precinto puesto, oon perjaioio de 
b u s  dueños, pues no puedan componerlas. Por 
esta razón se formulan severas censuras, 
puesto que esto es alentar contra los intere
ses de h  industria:

—Los maestros sigaen sin percibir sus ha - 
bares, lo cual as un escándalo, pues la situa
ción de aquellos profesores ee va haoiendo
insoportable.

—Del referido pueblo nos escriben lamen • 
tándose de la falta de uu n itario que auto* 
rioe loa documentos públicos.

A  103 ooutffatletas. Cumpliendo ór- 
dan de la Direocion general del Tesoro de 6 
del aotual se llama á los contratistas que se 
expresan pasa satisfacerles los libramientos 
oaya fecha de espedioion aloanoa ai 28 de fe* 
bífero último, prévio el pago de la oontribu 
oion correspondiente.

Don Frauoisoo Guerrero, don José Hoyo, 
don Mariano Contraías, D. Antonio de Borja.

Aplazam iento de la s  elecciones m u  
nloipales.—Eí ministro de la Gobarnaoion 
ha leído en el Congreso el siguiente proyecto 
de ley:

«A las Córtes,—Cftnvenoido al gobierno da quo ol 
cimiento más firme do nuestro órden político ee 1» 
sinoeridad y Ib lealtad con que deba consultarse b1 
voto pública, siempre que so trats de orear ó reno
var los organismos constitucionales, ante las quej 8 
que se formulan sobre 1» exactitud de l»s 'istuo pnra 
las alecciones municipales, oree que está en el csso 
de pedir á los Córtes que aprueben ol siguiente pro- 
yacto de ley.

No oonridnr» el gobierno quo son bastante funda - 
das las reclamaciones que se dirigen contro dichas 
listas; paro, como estima que en asuotos tan grfcvos 
debe desaparecer toda sombra que pueda oscurecer 
lo verdad electoral, entiende que podría hacerse una 
revisión del onnso y una nueva rectificación do ¡as 
listas.

De esta manera, ei los funcionarit s encargados de 
dirigir osas operaciones oumplen sus debares, como 
es do «aperar, y ol cuerpo dadora í hace uso de sus 
derechos, las nuevas listas no serán censurado».

Mas como la ejecución de las leyes es un deber 
indeclinable para el gobierno, eóale permitido al 
ministro que suscribe declarar que, si por cualquier 
motivo, no pudiera ser ley el proyecto quo presenta 
k lo deliberación de les Córtes entes de la fecha en 
que han de verificarse lan próximas elecciones mu
nicipales, el gobierno cumplirá desdo luego con lo 
prescrito en la legislación vigente.

Fundado on estas consideracionos, el infrascrito, 
de conformidad oon el pereoer del Consejo de mi 
nistros, tiene la honra de someter al Congreso el si* 
guíente proyecto d* ley:

Artiou o 1.* L« renovación bienal de los Ayun
tamientos, que debía verificarse en la primor» quin
cena dol próximo mes de mayo, tendrá lugar el dia 
primero del mes de diciembre.

Art. 2.® So prooederá é rectificar el empadrona- 
miente y el censo electoral que ha de servir de baso 
k esa renovación, conforme á lo diapuesto ea el ca
pitulo III del título I de la ley municipal y en e! ca
pítulo V del título I de la ley de 20 de mayo de 1870.

Art. 3.® L*s operaciones á que se refieren los 
articulas 20 y 21 de la ley municipal comenzarán á 
verifioarae en el mes de mayo y terminarán en la 
primera semana del mes de agosto, observando los 
plazos y regles marcados en dichos articules.

Los ayuntamientos formarán en dicho mes de 
agosto con arreglo al padrón rectificado, las listas 
alsctorales de que habla ol art. 22 de la ley de 20 
de agosto de 1870, las) que deberán estar expuestas 
al público el dia 1.® de Seti rabre, continuando l«s 
operaciones sucesivas oonforme á lo dispuesto en 
ol art. 26 y los siguientes hasta publicar las listas 
eleoterales u timadas en la primera quinoeua dej 
mes de noviembre.

Art. 4.# El procedimiento para la elección se 
BUgetará 4 lo establecido en les capítulos I y II del 
título IV de la ley oleotoral para diputados 4 Cór
tes, que es el que rige p*r« la de los provinciales, 
observándose también las reglas 3.® y 4.® do 1* dig- 
posioien segunda d t las transitorias de la provin
cial.

Art. 5.* Se aplicarán las disposiciones de los 
IrUotiloi 79 al 90, ambos iuoluiivej y al 92 dt lt ley

Al hacerle cargos á dicho inspec
tor por el negocio tan exhorbitan- 
te que se proponía hacer, contestó 
que si aceptó el contrato es porque 
fué obligado á ello.

El prestamista en cuyo estableci
miento empeñó Dolores Barba va
rias alhajas las ha presentado al 
juzgado instructor.

Consisten estas en tres sortijas, 
una de ellas de gran valor, y unos 
pendientes, y se supone que per
tenecieron á doña Luciana Borcino.

Hoy las reconocerá la Sra. Loño, 
parienta de la víctitia.

No es exacto ei rumor, que al
gunos periódicos han propalado, 
de que se trate de elevar al Se
nado un suplicatorio para procesar 
al Sr. Rojo Arias, suponiendo que 
hubiera delinquido al ofrecer d i
nero en nombre de Varela á los 
que se comprometieran á entregar 
los efectos robados á la  madre de 
su defendido.

Por el contrario, la conducta del 
Sr. Rojo Arias ha merecido gene
rales elogios.—M.

M adrid  11, cuatro tarde.
Ha ocurrido una terible explo

sión de fuego grissou en las minas 
de hulla de Wesphalia.

Hasta ahora van extraídos veinte 
y cinco cadáveres.—M.

M ad rid  11, oinoo tarde 
En la sesión de hoy del Senado, 

ei Sr. Marqués de Dilar defiende 
la industria, por tratar del mono
polio establecido en los presidios 
con la confección de objetos de cá
ñamo, esparto, maderas, suela y 
otras materias.

Pide la clausura de esos talleres. 
El ministro de Hacienda, al con

testarle, no acepta las teorias del 
marqués de Dílar.

Este no se conforma tampoco con 
las del ministro, esperando que con
teste el de Gracia y Justicia, á 
quien dirige sus quejas.

Presenta una exposición del gre
mio de alpargateros de Granada.

M
M ad rid  11, diez nooha.

Sesión de hoy del Congreso:
El diputado Sr. Cárdenas anun* 

cia una interpelación sobre la ad
quisición de libros y subvenciones 
en les ministeros de Gracia y Jus
ticia, Estado, Ultramar y Goberna
ción.

El Sr. Muro explanará otra in-

pector Blay.
Hoy han sido detenidas Catalina 

Alameda, Josefa Valiente y otros 
individuos.

Mañana continuará las diligen
cias el nuevo juzgado

Desmiéntese oficialmente la no
ticia de que en Filipinas un grupo 
de indios haya acometido á ios frai
les matando á dos de estos.—M .

M a lr id  11, daos noohe.
La cotización de los fondos pú

blicos ha cerrado hoy m  Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por IDO interior contado,75f45.
4 por 100 amortizable» 89‘lo.
4 por 100 exterior, 77 75.
Billetes de Duba, 105‘50.
Acciones del Banco de España, 

41225.
Accione** de la Compañía de ta

bacos, 11100.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista. 25‘96.
Lóndres, 60 días fecha, 25‘86.
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘82.
París, á la vista, 1‘95.
París, 8 dias vista, 2‘8$.'~*M.

n í ( t Si  v«nd® «n la mitad da
UOgiJblU, 3a Va|or „ a a  fáb fio *  d 6

gaseosas, máquina siatam* Mondollot, oon 
todo* sus nooaíiorAOi au p<¿rfaoto astado. El 
vandeder s® ebliga á ensañar al oomprador 
tanto la preparación d* «««noiai y jarabes, 
oomo todo el funcionalismo da la maquina
ria.—Dirigirse á D. Migual Lifian¡ en San* 
tafé.

¡Ensayad!
El ga/¡U es iasig ifi*j»nt«: 1 ‘50 pesetas una caja 

do Pildoras Suizas, que dura casi un mes y quo ou
ro segure, znnnto.

Tenga ei gusto do monif.-síarle quo los resultados 
obtenidos por las Pild®r»s Suizas son muy f*vara- 
bles; yo estoy muy aliviado de lee dolores de oabeza 
quo tunta me haciau sufrir y le nutoriso k quo lo 
haga público.

Rionrdo Reig.
.D pó-ito on Us farmacias. _______________

¡Csustip cian carada!
E! D'-. Cyrus W N sün, di- B ratón, Massa ihu* 

sottSi autor de las «Observación' s o loicas sobre el 
tratamiento de ¡ua enfermedades abdominales» dice 
en una carta f ichad» oí 27 do febrero do 1862, lo si* 
guiont-.-: «Considero h las Píidor.s Azucarados da 
Briatol como ol mejor remedio do cuantos se cono* 
sen hasta ohora para la constipación orónic*.Nun
ca han dejado de producir su efe to, <¡ ¡as he reci
tado en más de cincuenta cuses.» También asegura 
quo, «.on perf;ot' mente seguras y «e puede tener 
la mayor confianza en ellas para todos las irregu
laridades do las fundones digestivas, dol híg-do y 
del vientre, siendo por lo Unto <>l m:,dic»m 'o t< más 
útil qU'i puado pres iribirse.» Eí Dr. Huraphray Lett■ 
son, do Chicago, I liuois, dé, voiuotnriem nto un 
testimonio nná■> go y onumera treinta cosos d*í cons
tipación habituul y aimOi í-onus, citando los nom
bres y fech-'S, on loa cuales admiuistr do las 

• Pildorza y conseguido el rain completo resultado.
: E¡ todos los o.-isoa qu« la enfermedad proviene de 

impur-’Z'i de lo sangre ó humores, la Z ‘.««parrilla 
de Briatol debo aer tomada oon las Pí-dor- s 427

U i muy i jt.tresno te libro, 
de 132 páginas sobro la 

sordera.-Ruidos de la cabeza.—Cómo so puedan 
curar en o-¿s».—Se remito frsmoo por el correo, 
BC céntimos.—Dirigirse ai Dr. Nicholsim, 24, Cár- 
m »n, 24. __________

ESTABLECIMIENTO DE SASTRBRU
MANUEL MORENO GALLEGOS.

PüKNTE Dl’L CARB N,
esquimo Á la. Galle de Mbndez Nuftaz.

El dueño do este establecimiento bien conocido 
por lea trub-j')8 que h) realizado en casa de su 
hermano D. Fríucisso, S, Sebastian 26. tiene el 
gusto dn ofrecer al iotelignnto púb ico de Granado 
su referida o«sa y conocimientos iadustri* es.

Papales pintados. *\
Luis Navarrete y Compañí a Macones 49, se 
ha recibido uu magnifioo y oxtonso surtido 
en papeles pintados para deooras hsbitaoio* 
nes, 4 preoios muy eoonótnioos.

contra lo* males de! estó
mago.— Evitar las f Isifi*Vico do Chisssicg

Cscioo -* ó ‘mitaci nes

Gwtsra ds aa Oiáa?.
Incidente ds personalidad.

En e! Juzgado dol S»gr«*rio de esta cepita), hoco 
algún tiempo ca empezó á instruir c'ius-i en virtud 
de denuncia da varios propietarios de! pueblo de 
Peligros, contra o! ayuntamiento de i-quel pueblo, 
sobre exacciones ilsgales qua so decían cometidas 
en ciarlo rcpsrtimiei'.to hecho por la Corporación 
municipal por» cubrir «1 déficit.

Estaudo practicando ol Juez las diligencias con* 
duoente» al esolwrecimiontj délos hechos, recibió 
un efioio dol Gobernador, interesando Ir. abstención 
do leu procedimientos judiciales y que se remitiesen i 
á su autarictad las actuaciones porqu3 l .-s netos ob < 
jeto de los mismas eren de la competencia do 1» ju 
ria iccion aá ministrativa 

El letrado D. Francisco Domínguez Torrespardo, 
como denuocisnte, solicitó ss declarase no haber 
lugs>r al roquerimianto de inhibición hacho por ol 
G ^berns-dor y el Juzgado declarándose oompot nte 
para el seguimiento dol proceso, lo acordó ?-si.

El sí-ñor Fiscal ce opuso á la providencia dol Jua 
guio au que ao tenia por personado al Sr. Torrea- 
pardo, y sostuvo quo ó-ita oare úa de personalidad; 
ouya vista ne ha verificada hso* p<jc;íS dias, y la 
Sala, de oonf ornaid».d con lo que ioteeesó en dicho 
acto el Sr. Torrespardo, ha confirmado la provi
dencia qu quo ce Unia por hachu la personación y 
el &uto en que no scoedia á la reforma de tal pro 
veido, intaresada por el señor Fiscal, mandando 
qua con intervíncion do squel señor se continué 
por todos sus trámites lo cempotencu promovida 
en virtud do requírimionto del señor Gobernador.

N j entramos en etres de talles de cate procedi
miento dí da la vista dol incidente, porque á más 
do que ésta es verificó 6 puerto cerrad» y por lo 

; tanto 1* sesión fué secrtt»; el asunto principal se 
I hslla feún en sumario, y no es dable revelar detalles 
i qua a fíete a a! fondo del mismo.

y t o r a l .  ^ '7 .
este periódico *o hacen ¿ toáess las horas del día
y df> >*. k «>')'»■ «oonómi-n*.

LOTERIA NACIONAL
Sorteo oelebrado on Madrid el dia 10 

de abril de 1889.
PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. Pueblos.

terpelacion sobre las deportaciones cja ¿aoan raninra? Uüa oanoeia de madera
acordadas por el gobernador de Fi* . , * ■ apropódto para «epara-

oion de oficinas y despacho, y que tenga por 
lo menos tres metros y oinoueutiaiete centí
metros de longitud. En la Administración de 

i este periódico, Baeasuoeso 6, darán razón.

lipinas.
Continúa la discusión del Código

C iv i l . - M .

8543 500000 Gerona.
8579 250000 Biza.
4579 125000 Madrid.

11271 6000 Gijon.
7877 2500 S lamanoo,
8397 5000 Pozuelo.

11473 5000 Barcelona.
6449 5000 Madrid.
1877 5000 Sevilla.
277 5000 Madrid.

9406 5000 Idem.
3689 5000 Idem.

10984 5000 Vigo.
462 5000 Madrid.

65 0 5000 Idem.
9218 5000 B rodona.
7525 5000 Málaga.

10320 5000 Barcelona
8626 6000 P. do Malloroa.
3487 5000 Ferrol.
8157 5000 Cádiz.

11208 5000 Grense.
938 5000 Sevilla.

11109 5000 Madrid.
4920 5000 Idem.

251 5000 San Saba&tiaa.
1487 5000 Orense,
8199 5000 Madrid,
7709 5000 Z mora.
3452 5000 Madrid.
6647 5000
4198 6000
8430 5000

10019 5000
9898 5000
8281 5000
6142 5000

114 5000



MftuttW *6*4» *wsa u*s tu.
o b a n a d a ;

892 5000
2852 6000.
9387 5000
8456 5000

10863 5000
266 5000

1821 5000
9523 5000
7076 5000

11318 5000
8821 5009

10447 5000
1533 5000
7056 5000
9174 5000
8134 5000

Prem iados con X 5 0 0  peseta*
Decena.

62
Centena.

H 8 759 203 477 9^1 511 372 701 357 890
151 180 303 770 778 902 642 667 333 516
706 625 955 185 738 48# 109 404 101 913
791 528 227 127 814 682 909 531 509

Mil
324 146 878 771 202 553 617 701 824 797
067 593 591 289 376 244 603 379 100 159
805 273 479 626 435 373 554 081 327 459
753 779 610 726 766 134 837 106 000 742
419 551 SU 637 576 488 684 111 644 357
448 746 525

Dos mil.
035 020 849 439 491 696 257 482 267 960

659
999
92ü
601

888
873
180
678
379
4Ó6

263
433
607
630

383
821
788

747
174
464
234
844
632
120

612
725
098

m
789

420 766 
700 449 
021 07 
688 31 
747 387

633 669 
279 543 
801 291 
362 338 
309 334 
566 398

243 026 
441 565 
016 844 
996 227

607 463 
360 53¿

965 591 731 223 
773 134 418 825 
241 803, 3,49 8,00 
881 500 00a 065
273 421 

Tres mil.
OH 178 838 60,6 
141 280 712 796 
290 608 549 047 
051 3 4  295.274 
340 |6 6  193 327 
382 442 528

Cuatro rriil.
312 260 102 649 
457 023 058 465 
778 796 066 378

833 983 782 
358 707 941 
033 639 043 
189 103 817

922 303 790 
076 683 360 
629 336 798 
902 830 303 
472 341 825

422 971 765
638 433 770 
104 272 703

Cinco mil.
328 441 891 910 732 400 127 
063 524 304 415 690 043 626

151
331
4¡76

23l
644
219

184 
384 '8 

’4 
364 
320 
434

476 378 6.84 
736 674 39Ó

412
116
277 
139

351
092110
55Q
919

439
5822if
665
966

Seis mil 
846 5 7 939 
826 637 
6.84 859 
390 920 
820 455 
490 642 044 
824841 

SÍete mil 
001 120 559 
414 282 613 
522 087 m  

Ocho mil. 
558 823 803 
085 152 105

443 082 
095 063 
586 380 
82íf 944 
070 362 
473 413

710 567 
856 667 
766 979 
203 492 
778 688 
571 457

247 388 601 605 
666 173 258 118 
180 086 688 580

023 902 617 876 
994 573 125 756

197 409 009 676 907 576 «59 853 «68 229
420 835 885 747 562 742 995 084 822 478
456 987 080 107 118 7&3 888 627 800 832
974 514 984 647 126 091 350

Nueve! mil.
598 149 232 215 382 615 895 689 267 830
932 494 596 152 896 779 430 528 176 469
341 377 219 535 912 150 066 444 493 155
299 936 183 266 844 960 316 664 733 914
483 282 958 548 979 596 463 184 298 322
410

Diez mil.
510 032 420 131 178 173 233 848 164 S22
177 478 151 477 089 070 490 894 223 821
663 827 750 161 568 016 72o 791 982 107
016 256 377 110 993 011 562 859 039 284
886 934 145 726 779 470 959 073 036

Once mil,
217 810 573 730 305 263 203 283 607 044
156 401 984 426 656 416 204 307 641 191
051 977 960 937 776 019 450 901 938 647
138 975 008 291 036 286 484 639 090 072
923 871 468 572 932

Gil!* áíÉl
Albóndiga ás granes. Precios y bateases del 

triga. --Exi aten oír; Sobrante do áytj>, 2135 f»ne 
gas.' Entrad» d.í fe.•y' 346 íd,‘ Total exiaténéi» de 
nky\ 2481Ud .--WnlV: A 10 fiéis. oO btíVi» fnnag», 
1Q f$bfeg«s. A 1.0 .pote. 76;St3. id. 84 id. A 11 ©«Ba
tas 00 els. id./ 8$. A. 11 .pata, rapta-, id . 427. A 
11 peté.50 cía; id 65 A!IÍ  pías. 75 cts. id. 59 Tota’ 
vppdido, 387 fdpog/- r, - - Bfíianco: Existan ena, 2481 
^ñécRS»—Veaáídb' 387.—Sobrante para mañana, 
2094 í ' ' ’■ ' ' " "• ’

Precio^«U.otros granos. Cebad», da 5 pt«. 50 c4u* 
tiraos 6 6 pfc¿‘. 00 ots. fanega. Habns, da 7 pta,50 
eéníí. 6 8 pía. £5 ots’. Maíz, da 9 pls. 00 ota. ¿ 10 pg, 
se toa 50 ota.

Salías.
Díb 12,—Loa Dolores do Nuestra Señora y lo« 

saritas V'lotur y Zanou raártira*.—jubileo dt? lena 40 
horas ea la iglesia de la Piedad; á las dlei función 
y sermón; 6 los tfintro y,media la nóvena de Msria 
Santísima y predica uu P. Escorpio.--Ea la Cato. 
dr<al, á lúa ocho so rosa ol rosario; & las ocho y 
rondín miso moyor y predica D. Gaspar Csrresao, 
—Ea el Angel Custodio misa ni Srara. Cristo de S#n 
Agustín y en San Pedro & San Francisco da Paula. 
—Hay función on 8ta. Paula y en Ntrs. Sra. do loa 
Argeles, en esta predica, D. B ás Ayllon, en San 
Andrés D. Emilio do la Rosa, en los Escolapios don 
Fr-wBoiseo Jiménez Campaña, an St'fc. Inóa D. Maxi. 
miaño Rincón, en las Tomasas D. Camilo Raíz. Ea 
Ntrs. Sra. da la» Angustias asisto Ib; Basifica de los 
señores párrocos y'predio» ol Br. D. José Ibañez, 
En lag C ’punhinus A tea once miao con ecistonci« 
de los s>ñ ras jueces do te Audiencia. y predio» 81 
srñ r ab»d (Sel Sacro Monte La catana de Nuestra 
Señora de ios Dolores concluya an i» iglesia de la 
M'gdaleno y San Andrés, en esta predica D. Msxh 
miáno Rinoon, en loe Ángeles D. Francisco Grana, 
dos, «11 San Podro D. Aoge> P jIooíos, en los Esco
lapios D. Miguel Moro; en Santa Paul», D. Miguel 
CorUqero, en og Comendadoras D. Antonio Sán
chez Arco y en Ntrs. Señora da Gracia D. Gaspar 
Cerrases.— En Nuestra Sañoro do las Angustias, 
S*o Juste, San Cecilio, Sta, Ana, el Salvador, San. 
t- Es^pléstica, Sagrario y Sau Ildefonso.—En San 
Juan era ToS R-iyeg ol octaven® de Ntrs. Sra. do las 
D iteres. — En les) Hospitaüoos y dfibcáa iglesias so 
rezn el roaairio, — Visita de la Óórte de Mária.— 
Nin». 8 ñora del Pilar en la Catedral.IMPORTANTISIMO raaasnnHW'.m»

FLUIDO VITAL.—Remedio el más aósoiuto para curarla impotencia, pérdidas 
seminales, debilidad general, nervios, parálisis, mielitis, caxequias, etc

iroca-ior ai m-hi alto y a» liaiffa jSrá'n&íá ¿fita-'h» do disccnirs) entré' todos iós específicos on éompetsuma can respecto 6 1» originalidad y
i/judicar á la salud, que fuéra tónioo rápido, poderoa® y segur® del 
to de la época, y re vals, na,ás que náda au bondad' el crédito aaorma que ha adquirido en 
liiiín seíloS ó girov—Venté oh Granada, farmacia de Ortiz Pujáaon, San Jeróaim®, 13.

JUICIOS FACULTATIVOS. — «Ei Fluido Vital a a merecedor ai más alto y a» áaióté ¡Srá'n&Tlá qu'e h» fas díscenirg 1 entré’ todos Tés «spácíñeos on «ompetsueia can respecto f  la originalidad y adelanto que revela. 
Erq da un.mrUnju iaveaür un malioam#at«»;.qu.i coma pl Fluido Vital, <•<)uo.ioae U« caü.dMélyjs da fijnsa on.el o brar- si.n perjudicar á Ja «alud, que fupra tónioo rápifle, poderos® y segur® dol sistema nervioso, ct- 
rrespoadieado así ík las necesidades y exi ganc i do Tós'.pVciánie-j y á l«» mira a dó'lós méiieoi. El Fluido VUa,l'á'$'$\ mÁdicanasoto de la ( 
loo ciclos que cuenta de wxisteaoia.»—5 paneUs. -Pedid noticias al XasFifcafcp. OslulSF'(Barcelona), quien lo cavia próvia re milrtum’* - «unwm ->.v>v«0 jJas# f’araiáÉi, cirujano «an- 

tia'fc'a, ofrocosu 
gabinete i  todas las personas que quieran 
aasor uso da au« conocimientos on el arte 
dental.—Orificaciones y empaste» por 
t® ios los sistemen conocido» hasta el aia, 
■limpieza de-booe fiiu haeer-'UBo -de sus- 
taaciaa que puedan perjudicar ol esmalte 
¿al diento; --  fíxtraooioaec de diettto'4, 
asuelas ¿ carias sin causar dolor, pormo- 
áio de l̂ i anóaVégift, '—/^instrucción, de 
Isátaduras ímeta un soló d'ianlé, a®í>Vo 
basas da oro, platino ó oaoutohú, sin mu®- 
lies ni resortes.—Su gabinete, nlw«a del 
Apuntamiento, «obre la peluquería de So
ler, su entrada, por la callo de Murías* 
Pineda, uúra. Í3, piso 2.°-íXtsescr- xfserta

ha lisian J ei Fénix Español.

m

BU

COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMAS FIJA’S 
Domicilio en B ahoel na, ANCHA, 6 4 .—Ob l íg aCio n ís  kntoda EspaSa

C ap ita l d® g a ra n tía  ind^Dendionto d«l eportado por log'tfségüraáb's
10.000.000 de pesetas.

Lna funoilios mediente pequeños ahorros puúdwn crearse ub capital,regpt.Ub.l 
Por «jemplq, un p.adre A la edad áe 3) «fío» pugnado 25 durVs.'s'nusfete, lega a 
esposa'ó Hijo* un capital da 1.090 duras. ¿Quién no puede áhfórTdr'-d&'U' p q u ’isña
oantidaó? r ' , T

Lii pVipaa j^uoáe fracoionr.rso sn aOnaostro» ó trimostros, 'lo é’ii'hl 'facilita el p’pgo. 
Cuando so'hqn psgenio ya tres anualidades, @1 Seguro no puedo caducar. 
Después <#a‘tris*años,,1b Compsnin hace préstamos oon l.tf garantí* d© las póli

zas on proporción ¿"¡ah:Valer actual.
Las muohns oombifiacionea quo tiene establecidas el Vitalicio íasto ;p«rn or>Ko 

de muerta como para «aso da vidA salisf-i'oen eompjeUmaut« ty|t*s 1 os, noéPsUudus 
dó Jas familias, sean fluolcs fueren las oircun#ta»'RJft» en que so éneaenlr.cn. ,

Delegación «n esta provincia, don J .  OólÑíZALEÍ2< Á ftR iÓ IjS S .
INSPECCION GENERAL.-Oficia» Cautraí en AadírWcíSi, W  W 3 S ,

Sevilla.' ' M> - r

por el »r,©pi® cosechos-».
- W » P S 8 ®  m M b$hm *Í9  es tesb te .

Oompftñíñ de segaros reunidos 
establecida en Madrid calle Olóxaga, i ,  

(paseo de Recoletos ) 
GARANTIAS.

C - pita aoei'-.T, 48.0l'0.000"Rs'vn. cf**f'ti'vos 
Prima® y res-.-rvas, 164 3(0Sj.Í»72 R v¡F.

25 años De existencia .
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

cepitífti do 48 millones do Rsvn., no no- 
minóles, bíuo.' Í ctivo», ot supófior *1 de 
lnB-di>m¿t¡-C'/mp' flifi's qu-sOpé'ra'rrFn'Eív 1 
p.ñi,.osygurs, contra el.iuqyndioy sobre 
la vida.

El gran desarrollo de sus operaciones 
noredit* U confianza,,qu« ha sabido.-ins
pirar al público en los 25 huimos ,*“2qs, 
durante tes cuales hu satisfecho por si
niestros la importante'sumo de ■

R svn. 139 0 8 5 .6 4 4 . 
Subdirtcoiou en Granuda, calle de 

Sfjnta Teresa, riúra. 1.

i?is9 a! público. £  '
quefuódtvD. Manuel Sierra, en iva 'pa
lle de Provinoi a, nüm. 10, será, trasla
dado p.l 15 de abril próximo al Escilao 
del Cármen, núm. 2. -Lo que se pené 
on conocimient® ds los .intsrosadoo, ;¿po* 
si gusten 8!»c«rTfift8 alhojas pignoradas 
entes de lo fecha citááe. ‘

Ss veuáu
darán rttzun.

lo cbsa núm. 19 de 
de ja Cruz. -  En la

Ib ¡palle, 
misma

’r ■ • rrr—̂ ' Xy?~<z>d

ENFERMEDADES

HÍGADO.US PÍLDGRáS°BR!STOL
FURAMENTE VEGETALES

son el mejor Purgante y ql Reme
dio más eficaz contra dichos málfilA,

Regularizan la Digestión
PU R IF IC A N  LA B ÍL IS

y curan radicalmente

LA DISPEPSIA,
Al por mayor, «ros. Víseme Forrar y 

CorapaSia, Btreelsna.

TENEIS TOS?'• ¿  ........................
Las opfármedades.móa penosas y fílalas do iu g\rg»ht‘a y ios pu'rnone'fl,

principian siempre por peligrosos desórdenes qué se cursa f*c¡!rm-nt* coa el
V> • ' - • ., -Y ____ _

I I  j j ü
MEDALLA DE ORO EN LA EXiJ0LICION DE BARCELONA

remedio mf^li^te p ĉ.a cu^r. raci c ñio na lo# refriados "y tos, que si 
descuidan, pueden degenerar oji Laringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía f  
Tisis. Eoformedades tocias precursoras de desastroso fio.

En Granuda, Santo» Lopes, y en todos las fórmanos yidrogUaríss

de Re- 
raoibir

sipipnio dh Felipe Nieva, galle 
SogidM,' aúna. 1, ca atoaban da

■partidas dé afitos espaciales vinos, 
dtrociliáaá'supemr) «Rturalés, sin color 
£rU¿hu.6]; ni ^Icehel, adicionad©, cuyas 
sénuíóíó'aé» les ' háQsB' ten aaeptablas 
psra ;ei consumo :de laaifimilia». —Se fa- 
cíjíitan fesrriléa d© «na-ymeáia arroba, 
&  '«y.igir'má« qu0 el val or dsl líquido. 
Taaobian Ets.aiVveq,lm  paSidéa direota- 
mm\é desda Val¿©»ejSa» á cualquidr 
a-sfuto ile EspáSftl— Servid® A domicilio. 
’Pjréoiesir D e sd a  10, p é se te s  a r r o b a  séá a se -

★★
M E L R O S E

RESTAURADOR
favorito del

CABELLO.
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó 
marchitados & su color natural do la juventud. Sé̂ venSe
en frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en todas .l^s
Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 114 Soudíamptón
Row, I óndrf* Paria y Nueva York. 

La EstraUa del Norte; A. F. Ortiz; P. A. de Cimar*», Principo,

mm miniTÍloBiî -ifaĝ -AsaW'»
IMPRENTA DE «EL DEFENSOR DE

Está abierta al servicio público la impranta d® El Dxkknsor de Gnanaba, en la q*Q 
se admiten impresiones desde las más económicas hasta las d«mayor lujo;'tales ¿inte

Letras de cambio, -. • -• •*—  r‘i =’■
Tarjetas, Facturas de gran lujo,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,
Libros talonarios, Membretes i  varias' tintas, Billetes,

Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,
Cartas, Faeturas económicas

y Estados. 1..
«Prontitud, perfección y ecenomía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi

mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas píócédentes 'de fábrica* 
alomanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación d® esta imprenta, que pispone también de la maquinaria para, 
porfectíismos trabajos.

ALMACEN DE MUEBLES
de Eduardo Martin,

Cárcel Baja 32 principal.
Extraordinario surtido en mueble» do 

todas clases, últimas novedades.—Gran 
J variedad en 'ailleria de fqjilU i  precios 
i arregladísimos.

üffloasáa. P o r. aueonLu-so, su dhíSp. 
aa venden cóni'-dr-s,- uVriaa 

ríos, cu»droe de lienzo antiguos, efalru* 
dos de rrgilla, una miquipa do qosor sis 
teme Singar, urnat.y-demás b'óaérl* dó 
rre|pnpdieutes ét una o»sa.— En el al- 
macea de aemeatibles, ea la pUoets d i 
Qraeii, diráo

A G U A
B IS  A Z A H A R .

¿(MIA FAÍRIL TENA 
' :r rgéVXLLÁ. 

R koonooída

OOl^O LA MEJOR
por im ©xqusaita 

fr&ganoüa 
y  virtudes 
medioinaleu 

para oomb ?tir 
todoaloepadecimiootos 

nerviosos 
y  dpi oorazpn. 

í j  sí a ® 
siempre el nombro y la 
'‘rara TENA en Isa eti- 

regis
irada

GIRALDA.
D;-| ventajen Granad*, en las drogue- 

rUs de*p. ‘Isaac Santo ella y D. Son 
"tés•Pérez, y faronhem"do D. José Mo
linero,, ¿ los precios clp 1‘50, 2, 3’50'y 
5 p«éetás bolBlla.'

La Moslaña.
ANTIGUO CARMEN DE SAN JOSE, 

Vistillas de los Angeles .
A este,delicioso paraje se hs tr«.sloda- 

do él tlBtábfécimieüt'o de comidas qua te- 
fiia en La Zúbia dofín Mvría Gardo, 
donde encontcfráa.«U8 muchos favorece- 
dores Ie'm48 exquisita'"ésisteocia y eco 
ngm’iáP ftraíjíefsb 'fiijea ooniasistencin 
ó sin ella, se arriendan pisos lujos.-» 
toen'te amueblados y con vista» de!i

"CIOSCE. '' r , :-«>A;>y. ft'ivjrx»
^ 8 ^ 0 ^  P¿>,0' Irs fdnailios quo

hoestumbran tomar 
i m ¡ r.-—Se valide ó alquila uná 

' miígóffica :cas* de''nueve construcción/ 
cumpuustft do piso pripp.ipal. y'Bájo iqde- 
peno¡e vts-a-y'naüy cómodos para des • fa> 
miiias; titmo jardín, huort» con frutales 
y (’guti abundant®, emperrados, niiris-( 
dt.r con buenas v¡Bt«s »1 m ar,' horno, 
cüddr». y eorPa'lié;7<5ich» c««a está sitúa- 

• dp en al centro'de la’villa #0 Nerjs, púe- 
b!ü ol más pintoresoo y sano de; Ja pre
vi acia do - Málaga, póísu ¿levscion de 
veinte rastros sobre elw nivel déPmar; 
reúne la ven tajaba, hacerse el viaje des
do. Málaga"oh odatro fibras por buen» 
epíatera y cómodas cgjruojss que solo 
Cobren Riaz reaíec’por asiento,—Liso per
sonas que deseen , ffliié ̂ ete lies, nuodan 

..dirigírao 4 su propietaria D. Vicente 
García ds Valdivia, en Madrid, biille'.deL 
Stíúrby núno. 13; ün la intoligoncin que 
si fuese psra crmprpr?se darán grandes
fárilid'ádea per>rét pago.

D.mU nnoi bibliatea& so vende la his- 
r f i i a  UUft to¥i.,Tdo U «Interinidad-y 
guerra civil .desde* 1888> en .tras tenRü,, 
obra ilustr(¡dr.'-Eo la Administración 

I de este pariódioe, darán rezón.

de múeica y pianos
blá.—Surtí*

í?«3¡ ¿a| OBtabieoimieato de
j-üs as Antonio Vivar, si
tuado sa la placeta del Agu»,'núm. 5, aj 
tendea i©3 legítimos vias* de la Mancha, 
haciéndese- saporieres por sus feusnai 
éaslidadcs, como ol público de Granada 
la conoce, á euanto» te venden en asta 
sagital c®n ©1 nombre do Véildepeñas. 
Ágra^eeido da la constante prsferenoin 
quo al público viesa iffisóansond© á sus 
vine», #0 los ofrece desde. 10 pesetas en 
aMelant®, pudióndóso ^retibatarbertificR* 
áo áel Gabinete quísáfeo mumci'pal.-* 
Cada qainco dias co rfcoibea nuevos sur
tidos. _______________

Acreditada cerería ¡ J ^ S Í S iS :
dn en lo calle C»ídererl« Nueva, núm. 33, 
por cima del pilar del Toro, Granada.— 
El dueño de esto establecimiento, oon ob* 
jeto de d«r á conoobr tés productos do su 
fábrica, se ha propuesto vender muy ba
rato, y para probarlo’, fija los preoiea da 
toda olese de velo®, oi?ic>s, éteí, 4 7 rea* 
tés y medio 1» libra.— Nota importantí» 
sima: No ea expende la cera mis barata 
por qu« es de mate calidad oomo ae per* 
miten áocir algunos faltando 6la verdad 
por qua ge crean cdh derecho divino y 
huraaao & ser asiesen dicho ramo,lie* 
vandes por lema rebajar lo de otras has
ta el lodo, y rom»ntar le suyo hasta el 
Sol; la cera se vende más 'barata'squi, 
por que ha Isajado mucho y so vendo hoy 
per influencié, y cl'qúa no la tiene venda 
máa barato y puedo probar que msnipu* 
la dicho urtícule desde que sale do tes 
colmenas hasta dejarte eteboruda en ve
tea sencillas y rizadas sin valerse de 
operarios ni instrucciones de nnáia y so
lo té suplios al público ilustrado qua 
comprueben y analicen y encontrarán 
este vardwd.—33, Calderería ÑlíeVa, 33, 
Granada.

2 m  almacea Aat0üioSúl __
do oompleto de pianos hallará eV-público, 
«iondo todos de los máo perfeccionados 
que se conocen. Los procioa son los más 
módicos posibles, saliendo más arregla* 
dos que traídos de tes misma» fábricas y 
sin oorrer riesgos. Elección "á Sátisfac* 
oion garantizados por tres años.—Las 
ventos son a!, contado y d pldzos; también 
se admiten carabidg.—Música,'toótodos, 
sstudioB, etc., Ce toda» oteaos, condes* 
suentea oomo las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle' de San 
Miguel Alta núm.M, hoy Herhan Perez, 
al final do la calí» de te Cruz (ceros de 
Ift pteceta de Gracin.)

una masa ds deapocán eeu 
pupitre 6 si» él,.—Dará* ra« 

ion, el áarpinttsro do lía calle do te Col
cha, núm. 57

te cáse» núm.bífdé Te 'calle 
•:Horna delf Es^'adeéo.— En 

el horno darán razon¿SW*W»»B

Se veade

Só veade
W

CJfl» ÚP Pte»® har.izoBtahen buen
ÉJ°' "'"f*®]! uso.—Darán razón,,-calle de 
San JarÓnimo aúna.14 porterí?;.

m
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